
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio...................... 17*50 ptas.
Seis meses................. 9*10 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la t7ace¿a.:±:(Art. 1." del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FORRA DK LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
MSIIWCIl «ICHBIJC»llffilSTMS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importante 

salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.

(De la Gaceta núm. 260.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARÍA

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido á bien 
disponer que se publique la relación 
délos aspirantes admitidos á tomar 
parte en el concurso anunciado por 
esta Subsecretaría en ‘22 de mayo úl
timo, para la provisión, mediante 
examen, de las plasas de Ordenan
zas y similares de los Gobiernos civi 
les y demás dependencias de este 
Departamento; que el reconocimien
to facultativo se verifique los dias 
28, 99 y 30 del presente mes, pre
vio el pago de dos pesetas, en el lo
cal de la Inspección general de Sa
nidad de este Ministerio, á las diez 
de la mañana, y que los exámenes 
den comienzo el dia 2 de octubre 
próximo, ante el Tribunal que opor
tunamente se designará.

Los Gobernadores civiles cuidarán 
de dar la debida publicidad á esta 
disposición para que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Madrid 13 de septiembre de 1916. 
"El Subsecretario, A. Mendoza.

** *

Relación dé los aspirantes admitidos á 
tomar parte en el concurso anuncia
do para la provisión, mediante exa
men, de plazas de Ordenanzas y 
similares de los Gobiernos civiles y 
demds dependencias de este Minis
terio.

D. Vidal Alvarez Rincón.
Francisco Alonso González. 
Lucas Alonso Roldán.
Casimiro Alonso Pumentes. 
Pedro Arribas Pascual.
Alejandro Barbero García. 
Manuel Bárcena y Conde. 
Antonio Baroja y Rosales.
Juan Antonio Barrio Rodriguez. 
Valentin Blanco Frias.
Fermín Borrega Solano.
Ramón Bravo Quilez.
Fernando Campos Cuartango. 
Pedro Cañas Parrillas.
Cástor Moreno de la Riva.
Manuel Moreno Ruiz.
Alejo Muñoz Garrido. 
Saturnino Nieto Pamo.
Eladio Novalbós Pablo.
Damian Ñuño Marcos.
Francisco Olivares Sáez. 
Victoriano Pérez Maroto. 
Trófimo Pérez Palacios. 
Estanislao Perez Salazar. 
Bonifacio Peromingo Garcia. 
Juan Pozo Martin.
Antonio Regadera Garcia. 
Baudilio del Rincón Sánchez. 
Manuel Robles Gutiérrez.
Tomás Rodero Escribano. 
Alfredo Rodriguez Antigüedad. 
Manuel González Cemillán.
Florentino Garcia Rodriguez 
José Gutiérrez Bravo.
Antonio Galera Fernández.
Mariano Garcia Ortega. 
Francisco Garcia Pérez.
Roque Garcia Domínguez. 
Moisés Heras Pastor.

D. Luis Hernández Ballano. 
Saturnino Iturria Alcántara. 
Román Lázaro González. 
Eduardo López Cortés. 
Miguel López Maroto. 
Mariano Martin Imaz. 
Manuel Martínez Delgado. 
Serafín Marcos Sánchez. 
Benito Martínez del Castillo. 
Quirico Martínez Izquierdo. 
Vicente Molina Yusta. 
Victoriano Monzón Vallejo. 
Juan Capote Rodriguez. 
Domingo Cardona Ortolá. 
Florentino Carrillo Rubio. 
Félix Carreto Cabezas. 
Bonifacio Casado Blanco. 
Francisco de Caso Andrés. 
Juan de Castrejón Moreno. 
Casimiro Coello Fernández. 
Zacarias Cruz Garcia. 
Isidro Chana San Antonio. 
Alberto Diez Vicente. 
Jorge Esteban Abad. 
Santiago Fernández Teso 
Manuel Fernández Quintana. 
Olegario Fuentetaja Pastor. 
Victoriano González Núñez. 
Cirilo Rodriguez Expósito. 
Rafael Rodriguez González. 
Gerardo Rodriguez Gomar. 
Cayetano Rodriguez Parrillas. 
Emilio Rincón Prast. 
Manuel Rodriguez Rodes. 
Acisclo Roizo Ruiz. 
Pedro Rueda González. 
Julián Romero Peña. 
Dionisio Salvador Zamora. 
Manuel Sánchez de la Torre. 
Primitivo Sanchidrián Gómez. 
Alfonso San Juan Sever. 
Macario Santos Ayuso. 
Matías Sanz Martin. 
Justo Sendino Palacios. 
Ciriaco Serrano Pascual. 
Benito Sotoca López.

D. Lorenzo Tejero Velasco.
Prudencio Vega Garcia. 
Evaristo Vallejo Lobo. 
Joaquín Vicente Pérez. 
Nemesio Vicente Martin. 
Pedro del Viejo y Pinilla. 
Blas Julián Valdunciel Manzanero 
José Yáñez Romero.
Rufino Zamorano Alonso.
Madrid 13 de septiembre de 1916. 

=E1 Subsecretario, A. Mendoza.

(De la Gaceta núm. 258.)

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de las 
Contribuciones de esta provincia, 
de las Zonas de 1.a, 2.*, 3.a, 4.a y 5.a 
de Burgos; 1.a y 2.a de Sedaño y la 
de Miranda, para la liquidación del 
tercer trimestre del actual ejercicio, se 
ha dictado la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del ejercicio actual los con
tribuyentes por territorial, industrial, 
carruajes, casinos é impuesto de uti
lidades, en los dos periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en las loca
lidades respectivas, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de Contribuciones é Im
puestos del Estado y el procedimien
to contra deudores á la Hacienda, de 
26 de abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que determina el 
articulo 47 de la citada Instrucción, 
en la inteligencia de que, si en el 
término de cinco dias para los de la 
capital y tres para los de los pueblos 
no satisfacen el principal y recargos 



referidos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á estas provi
dencias é incoar el procedimiento de 
apremio, entregúense los recibos rela
cionados al Arrendatario, el cual fir
mará el recibí en las facturas que 
quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 12 de septiembre de 1916. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.=V.° B.°z=:El Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Ibeas de Juarros.

D. José Fernández de la Peña, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que el día 2 de oc

tubre próximo y hora de las quince, 
se subastarán en la sala audiencia 
de este Juzgado las fincas embarga
das á D. Franeisco Palacios Gómez, 
vecino de San Millán de Juarros, 
para hacer pago á D. José Palacios 
García, que lo es de Mozoncillo de 
Juarros, de la cantidad de 248 pese
tas que le adeuda, que con su tasa
ción se relacionan á continuación:

Una finca rústica radicante en este 
término municipal, como las demás 
que se dirán, donde llaman La Cues
ta, de 12 áreas, linda N. S. E. y 
O. linde, tasada en 30 pesetas.

Otra al mismo pago, de seis, que 
linda N. y S. linde, E. Miguel Sáez 
y O. José Herrero, en 15.

Otra en el mismo pago, de ocho, 
linda N. linde, S. campo y E. Ce
ledonio Lázaro, en 20.

Otra en la Cuesta de Arriba, de 
ocho, que linda N. Tomás Domingo, 
S. Miguel Palacios, E. Fermín Pé
rez y O. Lulita Santamaría, en 20.

Lo que se hace saber al publico 
por el presente para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la sn- 
basta, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, y que no existiendo títu
los será de cuenta del rematante el 
adquirirlos.

Ibeas de Juarros 11 de septiembre 
de 1916.=E1 Juez, José Fernández. 
rzAnte mi, El Secretario, Baltasar 
Garrido.

ACUERDOS MUNICIPALES I
Ayuntamiento de Quintanaélez.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer trimestre de 1916.

El día l.° de enero tomaron po
sesión los Concejales electos, proce
diéndose acto seguido á la elección 
de Alcalde, Teniente y demás car
gos, y se señaló para la celebración 
de sesiones los domingos á las diez 
de la mañana.

Se acordó requerir al Concejal 
electo D. Cipriano Palma Oña, para 
que se persone á tomar posesión de 
su cargo.

El 2 no se celebró sesión por falta 
de numero de Sres. Concejales.

El 9 se aprobó el acta de la ante
rior; se dió posesión del cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento á 
D. Cipriano Palma Oña; se acordó 
aprobar y exponer al publico por 
espacio de quince días la lista de 
electores de compromisarios para la 
elección de Senadores; igualmente 
se acordó anunciar la vacante de 
Guarda municipal de este distrito 
por espacio de 20 días y con el suel
do anual de 325 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

El 16 se procedió á la división en 
secciones de los contribuyentes para 
la formación de listas de los señores 
asociados que han de ser sorteados, 
acordando que dicho sorteo tenga 
lugar en la casa consistorial el día 
30 de los corrientes y hora de las 
diez de la mañana, y que se anuncie 
al público.

El 23 se aprobó el acta de la se
sión, y se acordó exponer al público 
por espacio de ocho días el padrón 
de cédulas personales del corriente 
año.

El 30 se aprobó el acta de la se
sión anterior; se dió cuenta del alis
tamiento de los mozos alistados para 
el actual reemplazo y se procedió á 
su rectificación sin reclamación al
guna; se procedió al sorteo de voca
les asociados de la Junta municipal, 
y se acordó anunciarlo al público; se 
nombró una comisión compuesta de 
los Sres. D. José Ocaña, D. Cipria
no Palma, D. José Palma, D. Pedro 
Arnáiz y D. Celedonio Moriana, para 
asistir hoy, á las tres de la tarde, á 
la Casa Consistorial de Busto de Bu- 
reba, con objeto de tratar sobre la 
provisión de la plaza de Inspector 
de Sanidad é Higiene pecuaria; se 
señaló en 3‘75 pesetas el jornal de 
un bracero en esta localidad, inclu
so la manutención diariamente, co

municándose asi á la Comisión mix
ta de reclutamiento.

El 6 de febrero no se celebró se. 
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 13 se aprobó el acta anterior y 
se procedió á la rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento de los 
mozos del reemplazo actual, sin re
clamación de inclusión ni exclusión.

El 20 se aprobó el acta anterior; se 
dió cuenta por la Comisión nombra
da en 30 de enero último de haber 
sido nombrado, con carácter interino, 
Inspector de higiene y sanidad pe
cuaria el Veterinario D. A. Manuel 
Menéndez, para este distrito y los 
demás agregados al de Busto de Bu- 
reba, y se procedió al sorteo de mo
zos alistados.

El 27 se aprobó el acta anterior; 
quedaron designados los ex-Conceja- 
les D. Santiago Gómez, D. Juan Oña 
y D. Leonardo Huidobro para en
tender en la clasificación y declara
ción de soldados del actual reem
plazo y revisión de los tres años an
teriores, por incompatibilidad de los 
actuales Concejales D. Francisco, 
D. Cipriano y D. José Palma, y se 
nombró tallador de quintos del ac
tual reemplazo y revisión á D. Pedro 
Arnáiz Fernández.

El 5 de marzo se aprobó el acta 
anterior y se procedió á la clasifica
ción y declaración de soldados del 
actual reemplazo y revisiones de 
años anteriores.

El 12 se aprobó el acta anterior; 
quedó enterada la Corporación de la 
circular del Sr. Gobernador civil, 
fecha 8 del actual, sobre existencias 
de trigo, yeros, maiz. etc.; fueron 
designados testigos por parte de este 
Ayuntamiento, para que declaren 
en las informaciones de pobreza los 
mozos Sergio Palma y Domingo 
Llanos, los Sres. D. Santiago Ló
pez y D. Juan Ojeda, y se acordó 
nombrar Alguacil de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 60 pe
setas, á D. José Virumbrales.

El 19 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 26 se aprobó el acta anterior; 
se dió cuenta de la correspondencia 
oficial de la semana; se acordó nom
brar comisionado para que asista al 
juicio de exenciones el dia 6 de 
abril próximo, ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, á D. José Oña Malaina, y 
que asimismo no asista el Sr. Regidor 
Sindico; qnedó enterada la Corpo
ración de una comunicación del se
ñor Presidente de la Exorna. Co
misión mixta, de fecha 22 del actual, 

Anuncios OBclales

Anuncios paríiculara
Alcaldía de Robé de las Cal*
Se hallan depositadas en estaXV 

caldía 15 reses lanares que se ape
garon el día 14 del actual al rebaño 
que custodiaba Valentín Carrillo.

La . persona dueña de las reses, 
puede pasar á recogerlas, previo 
pago de gastos causados, en el pl®z0 
de diez días, pasados los cuales 
se dará conocimiento á la Supe
rioridad.

Rabé de las Calzadas 16 de sep 
tiembre de 1916,—El Alcalde, I? 

nació Valdivielso.

Alcaldía de Villamayor de los Montes
Estando aprobado con carácter 

provisional y en vigor el reglamento 
orgánico del cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, por Real decreto 
de 23 de agosto último, se prorroga 
el plazo de ocho dias, concedidos 
para la presentación de instanciasen! 
esta Alcaldía, hasta el de treinta, 
descontando los festivos, á toáoslos 
aspirantes á la Secretaria de esta 
Corporación, anunciada vacante en 
el Boletín Oficail de esta provincia, 
correspondiente al 7 del actual, que
dando subsistentes las demás condi
ciones que para tomar parte en el re 
ferido concurso se exigen en-el anun 
cío de referencia, en consonancia con 
lo que preceptúa el mencionado re
glamento.

Villamayor de los Montes 8 de sep
tiembre de 1916,—El Alcalde, Julián 
Moral.

sobre lo prevenido en el art. 204d 1 
vigente reglamento de quintas

Quintanaélez l.° de abril de 19^ 
=E1 Secretario, Celedonio Mnri.

El anterior extracto ha sido apr 
bado por el Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión ordinaria del di, 
2 de los corrientes, y á los efectos del 
artículo 109 de la vigente ley j[v 
nicipal, expido la presente, visad, 
y sellada por esta Alcaldía, en QU¡B 
tanaélez á 30 de abril de 1916,—Q 
Secretario, Celedonio Moriana- 
V.° B.°=E1 Alcalde, José Oria.

8

Criados.
Se necesitan que sepan de labran

za y andar con mulas. Para ¡n^°r
mes dirigirse á Cayetano Garó* * * * * 8
Inés, Granja de Las QuintaniU8

Villodrigo, (provincia
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